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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
16183 Cl'EsTlON de inconsrituciona/idad nlÍmero 1.415/1992.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 30 de junio actual, ha
admitidu a trámite la cuestión de· ¡nconstitucionalidad número
¡.41 5/1992, promovida por el. Juzgado de Primera Instancia número 5
de BaRdana. por supuesta ¡nconstltucionalidad del artículo 6.° de la
Ley Orgánica 3/1989, de 21 de junio. por el que se da nucvaredacción
al :.lfticuio 428 del Código Penal. en la parte del mismo en que se
autoriza la esterilización de los declarados incapaces mediante consenti
miento de sus representantes legales.

M;ldrid. 10 de junio de 1992:-El Secretario de Justicia.

Generalidad de Cataluña, en relación con los articulas 3.3; 11.1, segundo
párrafo; 11.2, dos ultimas párrafos; 11.5. segundo párrafo, y 13 de la
Orden del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo, de 12 de febrero
de 1988. sobre tramitación de medidas de financiación de actuaciones
protegibles en materia de \'ivienda, establecidas en el Real Decreto
1494/1987. de 4 de diciembre.

Madrid. 30 de jUnio de 1492.-El Presidente del Tribunal Constitucio~
nal,

TOMAS Y VALIENTE

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Tribunal Constitucional. por providencia de 30 de junio actual. ha
admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad número
1.5:6/1992. planteada por la Sección Quinta de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.
respecto de los artículos 9. La) y 10.2.e) de la Ley de Cataluña 5/l987,
de 4 de abril. de Régimen I>rovisional de las Competencias de las
Diputaó(mes Provinciales Catalanas. y del articulo 2, apartados I.e), 2
y 3, de la Ley de Cataluña 23/1987. de 23 de diciembre. de Obras y
Servicios Municipales y Provinciales, modificado por la disposición
adlcional2l.a. 2. de la Ley de Catalul\a 13/1988. de 31 de diciembre. de
Presupuestos de la Generalidad para 1989. por poder ser contrarios a los
artículo.. 149.1.18. apartados a) y b), de la Constitución. y 36.2.a) de la
Ley 7/1985. de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Madrid. 30 de junio de 1992.-EI Secretario de Justicia.

16186 RESOJ.UCJOS de :le¡ de mayo de 1992. de la Agencia
Estatal dc Adlllinis/rGC/óll Tributaria. por fa que se d<:fil/c
la cstruc/Ura inicial del Servicio Jun'dica de la Agencia.

El artículo 103 de la Ley 31/1990. de 27 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1991. modificado por la disposición
ndlcional 17 de la Ley 18/1991, de 6 de junio. del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas. que creó la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria. establece, en su apartado ocho, que la Agencia
di ..pondni de un Servicio Jurídico propio, integrado por Abogados del
E<;tado, que actuara bajo la superior coordinación de la Dirección
General del ServiCIO Jurídico del Estado, y al que corresponde el
asC'soramiento jurídICO de la Agencia,

El npartado once. 5. del mIsmo articulo dispone que el Ministro de
Economía y Hacienda, por Orden. podrá orgaOlzar las unidades inferio
res a Departamento o habilitar al Presidente de la Agencia para dictar
n'soluciones normativas por las que se estructuren dichas unidades y se
rea1Jce la concreta alnbueión de competencias.

De conformidad con Jos preceptos anteriores. -la Orden de 27 de
diciembre de 1991. por la que se desarrollan nuevas unidades de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria. establece en su apartado
!":oéptimo que. dependiendo directamente del Director general de la
Agcncia y con la estructura que defina el Presidente. al Servicio Jurídico
de la Agencia le corresponde el asesoramiento en Derecho de esta y su
representación y defensa en juicio en los términos del apartado ocho del
artículo 103 de la Ley 31/1990. de 27 de diciembre, y en su apartado
duodccimo se habilita al Presidente de la Agencia para dictar resolucio
nes normativas por las que se estructuren unidades de rango inferior a
las que crea y se realice la concreta atribución de competencias.

Al amparo de las disposiciones citadas. es necesario ahora determi
nar la estructura inicial del Servicio Jurídico de la Agencia, que pemlita
asegurar su adecuado funcionamiento.

En su virtud. y en uso de la habihtación que me confiere el apartado
duodécimo. en relación con el séptimo, de la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 27 de diciembre de 1991. dispongo:

Primero.-El Sen'leio Jurídico de la Agencia estará integrado por las
siguienlcs Subdírecciones Generaks:

<:1) Subdirección Genc-rai de Orgnnización y Planificación.
b) Suhdlrt"eclon General de Asunlos Consultivos.

Segllndo.-L3S Sllhdircc("iones (ienerales mencionadas en el apart3do
,1ntl"ri(~r de.'i.1rrollm'l!' l;:¡<; sigulen!e.' fllncione-s:

3) SubdirrcCJón Geneml dl' Organización) Planificación:

l. La Inspeccl(lrJ de la aCluaciún técnico~jur¡diea de los Letrados
inlcgrad(ls en ~l o5"'T\I\..'IO JuridlCtJ lk l~l _'\.gencla.

.... La ge~\l{~'n de le" ,,:n'jeios d,' regi.-.tro. archivo y biblioteca del
ScnlClo Juridico

CL'ESTlON de inconstítucionalidad numero 1.576/1992.16184

16185 CONFLICTOS ·positivos de competencia n/Ímeros 562.
6JO. 613. 620. 692 Y J.J25IJ988. acumulados. planteados
por· ~'arias Comunidades .Autónomas, en relación con el
Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre, y Orden del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 12 de febrero
de 1988, sobre medidas de financiación de actuaciones
protegihles e" ma/cria de \'i1'ienda.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 30 de junio actual, ha
::¡cord:ldo tener por allanado al Gobierno de la Nación y declarar
tinalizauus, por desaparición de su objeto, los conflictos positivos de
compctellcia numeras 562/1988. planteado por el Consejo Ejecutivo de
la -Generalidad de Cataluña. contra el artículo 16.1 del Real Decreto
1494/1987. de 4 de diciembre. sobre medidas de financiación de
actuaciones protegibles en materia de vivienda: 610/1988. planteado por
el Consejo de Gobierno de las IslasBaleares~ respecto del artículo 16 del
Real Decreto 1494/1987, de 4 de dIciembre, sobre medidas de financia
ción de actuaciones protcgiblcs l'n materia de vivienda; 613/l988.
plr:OIcado por la Diputación General de Arag6n. en relación con los

_ R,irrafos primero y segundo del artículo 16.1 del Real Decreto
14 Q4/ 1997. de 4 de diciembre. y disposiciones de los apartados l y 2 del
urliculo 11 de lól Orden del Ministerio de Obras Públicas \' Urbanismo
de 1~ de febrero de 1988. sobre tramitación de medidas de' financiación
de anu'lCiones protcgibles en materia de vivienda: 620/1988. planteado
por el Gobierno de La Rioja. respecto a los párrafos 1.0 v::;-" del número
) dd articulo 16 del Real DecretO 1494/1987, de 4 de diciembre. sobre
financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda:

.691/1988. planteado gor la Junta de Castilla y L\ón, contra e! ~rtículo
1(,.1. párrafos 1.0 y 2. \ del Real Decreto 1494/19b7, de 4 de diCIembre,
sohre- medidas de financiación de actuaciones prOle~ibles rn materia de
,·i\'ll'nda. y 1.125/1988, planteado por el Con!;cjo Ejecutivo de la


